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Comisi6r. rctparatoria de la Autorida~~ Jnternacional 
de los Fundos Marinos y del TrilJun,¿¡J Inttrnacional 
d~l Derecho del Mar 

PROYECTO DE REGLAME!\1'0 l•E !I cmns10N P1'EPARNI'ORI~. DE 

LA AU,URIDAD INTERNACIGliAL [JE LOS Fü1'DOS MA!d!iOS Y DEL 

TR Illl'NAL lNTE.RNAC 1 ONAL DEL DERECHO DEL léAR 

IN1 RODUCCION 

En el Gltimo período de sesiones de la Tercera Conferer:cia d~ las Nacior1es 
rJnidas sobre el Derecho del Mar, celebrado en MoritE:go Bay 1 el Presiaente cie ésta 
pidió al SecrQtario GenerDl que preµarar~ Jos doc~mentos de trabajo necesarios a 
fin d~ qLie la Comisi6n Pr~paratoria pu1Jiera comenzar sus trabajos r6pidamente 
(i\¡'CONF.62/PV.193). }'or consiguiente, la Secretaría preparó el proyecto dE: 
reglamento adjunto a tin de prestar asistencia a la Comisión Preparatoria. 

El proyecto es presentado corr.o dc)cumerito 0ficioso de trabajo para gue la 
Cc.rr<lsi.6n Preparatoria lo exarr.ine si rjf<-:ea. El propós1tu consiste tn seFia:'...cr a la 
attnción Ge la Con~isi<:'.>1; CL.e0tiones qu(-_· (':-: 11 reciso <.::ons1derc.r y aclarar. Er.tre 
c;llas se incluyen a) el olcance dr:- l_¡:i: part1,_;ip;;ici6n de Jos signatarios C(:;l Acta 
J:'jn2l y otro~: ot__.st-rv,1dores; b} Sl lo~, :·e::prf:sentar1tes de F.stados que bayar_ firrnc.ido 

e~ !1cta Final pero no lc1 1...-·onvenc1ón nE--~~esi1.an creder.ciales (resolución 1 1 párr. 2); 
e) el funcionamiento de las comisioneF- esp.·ciales estableciaas er. los párrafos 8 y 
9 d€ la resolución 1 y sus r.t-glamentos, el establecimiento y funcionar.1iento cie 
otros órganos sut)s1diarios conforme al pár.afo 7 de la r~solución 1, d) los 
requisitos en mater1a de adopción ci~ decis~.ones para los distintos objetivos 
comprend1dos en el mandato de la comisi6n ureparatoria, por ejemplo, las dcc~~{onoc 
relativas a la administrac16n interna de l~ t.o~isi6n Preparatoria que son obliga
torias óe inmediato; las decisione3 d~ Ccil~Ct~r reglamentario y las decisiones 
adoptadas en casos individuales que son obligatorias d~ inmediato y serán 
otiligatoria~ para la Autoridad de conformidad con ~l párrafo 5 del artículo 308 
de la C0nvenciÜn¡ las decisiones relativas a la prepetración y aprobación de 
proyectoE dt normas, (eglamento~ y prt-cedirnitntos a que se hace referencia en los 
apartados b) y y) del párrafo 5 de lo resoluci6n r, la~ decisiones relativas a las 
medidas r1ecesarias ~a~a que la Empres~ con.1ence a funcioriar en for~a etectiva 
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cuanto antes; las decisiones relativas a recomendaciones y estudios de la comisi6n 
Preparatoria que se hayan de presentar a la Autoridad y las decisiones acerca de 
r.ecomendaciones relativas al Tribunal Internacional del Derecho del Mar y la 
cuesti6n del examen del informe final de la Comisi6n Preparatoria. 

Las normas que, a título de ejemplo, figuran en el presente documento oficioso 
se basan en precedentes pertinentes de las Naciones Unidas, en particular los 
reglamentos de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
,far, de lñ Asamblea General y del Consejo Económico y Social. Los textos obedecen 
-~xclusivamente al propósito de individualizar las cuestiones y, de ser posible, dar 
ejemplos de opciones sin trata: en modo alguno de prejuzgar cualesquiera soluciones 
que prefiera la Comisión Prep,-.ratoria. 

l. COMPOSICION Y PARTICIPACION 

Artículo l 

Miembros 

La Comisi6n Preparatoria estará integrada por los representantes de los 
Estados y de Narr.ib.ia, representada por el ConGejo de las Naciones Unidas para 
Namibia, que hayan firmado la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar o se hayan adherido a ella, en lo sucesivo denominados miembros. 

Artículo 2 

Observadores que hayan firmado el Acta Final 

Los representantes de los signatarios del Acta Final de la Tercera Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar podrán participar plenamente en las 
deliberaciones de la Comisión Preparatoria en calidad de observadores, pero no 
teDdrán derecho a participar en la adopción de decisiones. 

Artículo 3 

Otros observaóores 

La Comisi6n Preparatoria podrá invitar a otros observadores y determinará las 
condiciones y modalidades de su participaci6n. [La participación de s_s.ds observador 
se limitará s las cuestiones incluidas en el fur~ito de su competencia.:./ 

II. REPRESENTACION 

Artículo 4 ------
Fepresentaci6n de los miembros 

l. Cada miembro de la Comisi6n Preparatoria estará representado por repre-
sentantes acreditados y por los representantes suplentes y los consejeros que sean 
necesarios. 

I . .. 
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de la delegación podrá designar 
que actúe como representante. 

a un representante suplente o a 

3. Los observadores conforme al artículo 2 estarán representados por 
representantes designados y los representantes suplentes y los consejeros que 
sean necesarios l_/. 

Artículo 5 

Notificación de le.. cor..oosíción de las delegaciones 

l. Las credenciales de .los representantes de los miembros y los nombres de 
los miembros de las delegaciones, set,~n proceda, deberán ser comunicados a la 
Secretaría por lo menos, de ser posible, una semana antes de la apertura del 
período de sesiones. 

2. Se comunicarán en la misma forma a la Secretaría los nombres de otros 
representantes desicnados conforme al artículo 2 y de observadores conforme al 

. artículo 3. 

3. Se comunicará también a la Secretaría cualquier cambio ulterior en la 
composición de una delegación. Las credenciales deberán ser expedidas por ~l 
Jefe de Estado o de Gobierno o por el Ministro de Relaciones Exteriores. j_Salvo 
indicación en contrario, las. credenciales serán válidas para todos los períodos 
de sesione~ de la Comisión Preparatoria, a menos que sean retiradas o sustituidas 
por otras_,) 

Artículo 6 

Comisión de V~rificación de Poderes 

Se nombrará un~ C:2_misión de Verificación de Poderes al principio j_de cada 
período de sesione~/ j_del primer período de sesiones de la_Comisión Preparatoria, 
y su mandato se extenderá a todos los períodos de sesiones/. La Comisión de 
Verificación de. Poderes estará integrada por ¡-;;uev~/_miembros designados por la 
Comisión Preparatoria a propuesta del Presidente. /La Comisión de Verificación 
de Poderes elee;irá su propia Mesa./ La Comisión de-Verificación de Poderes exami
nará las credenciales de los repr;sentantes e informará inmediatamente a la 
Comisión Preparatoria. /En los períodos de sesiones subsicuientes de la Comisión 
Preparatoria, la Comisió; de Verificación de Poderes examinará sólo las creden
ciales de los nuevos representante~ salvo que la Comisión Preparator_ia decida 
otra cosa (por mayoría de los representantes presentes y votantes)_,) 

1/ La Comisión tendría que dt'!iair ci lns re}'.L't..::-;:".r-n+.n_nL<;f1 n.-. r-.-it~ 1 "d ... ~·i··n •1 ...--1 

Acta Final deben estar acreditados. 

\ / ... 
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Artículo 1 

Impugnación de la representación de una delegación 

Si se impugnare la representación de una delegación, la cuestión será exami
nada por la Comisión de Verificación de Poderes, que presentará su informe al 
respecto a la Comisión Preparatoria, 

Artículo 8 

Participación provisional 

Cuando se haya impucnado la representación de una delegación~,ésta tendi-á 
derecho a participar provisionalmente en la Comisión Preparatoria, con los mismos 
derechos que otras delegaciones de la mis~a categoría, hasta que la Comisión 
decida sobre l~ impugnación. 

III, PERIÓDOS DE SES!bNES 

Artículo 9 

Períodos d(~ sesiOnes 

Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 31, la Comisión Preparatoria 
celebrará períodos de sesiones: 

a) Cuando ella lo decida; 

b) Cuando lo solicite la mayoría de sus miembros. 

Artículo 10 

Lugar de reunión 

La Comisión Preparatoria se reunirá en la sede de la Autoridad, siempre que 
se disponga de servicios e instalaciones para ello [-;a menos que se decirle. otra 
ces~/. 

/ ... 
\ 
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r;. PRESIDENTE, VICEPRESIDEJ;TE Y OTROS CARGOS '?._/ 

Artículo 11 

Elecciones 

La Comisión Preparatoria elegirá un Presidente y ••• Vicepresidentes entre los 
representantes de los miembros. Salvo que en el presente reglamento se disponga 
otra cosa, la Comisión podrá elegir asimismo entre los representantes de los 
miembros los demás miembros de la Mesa que considere necesarios para el desempeño 
de sus funciones. En la elección de la Mesa de la Comisión Preparatoria se tendrán 
debidamente en cuenta la necesidad de asegurar una distribución geogáfica equita
tiva Y la representación de intereses especiales, a fin de que la !lesa sea 
representativa. 

Artículo. 12 

Duración del mandato 

l. El Presidente y el Vicepresidente desempeñarán sus cargos durante .•• 

La duración del mandato de los demás miembros de la !1esa. de la Comisión 
Preparatoria será determinada por la Comisión Preparatoria en el momento de su 
elección. 

12. 
presente 

Los miembros de le Mesa podrán_ser reelegidos, pero habrá que tener 
la conveniencia de la rotación_,_/ 

V. MESA 

Artículo 13 

Composición de la Mesa 

Artículo 14 

Funciones de la Mesa 

Artículo 15 

Coordinación 

2 / Estos artículos se refieren a los principales miembros de la :-lesa de la 
propia Comisión Preparatoria. Sin embargo, habría que considerar en este contexto 
la cuestión de los miembros de las mesas de las comisiones especiales y los órganos 
subsidiarios. SegÚn el párrafo 7 de la resolución I, la Comisión Preparatoria adop
tará los reglrunentos de sus Órganos subsidiarios; los párrafos 8 y 9 de esa resolu
ción no prevén nada respecto de los reglamentos de las comisiones especiales. Por 
lo tanto, habrá que adoptar a este respecto decisiones de carái.;ter preliminar, que 
afectarán a la estructura de esos reglamentos. 

/ .. ., 



-6-

VI. DIR!CCION DE LOS TRABAJOS 

Artículo 16 

Quórum 

l. El Presidente podrá declarar abierta la sesión y permitir el desarrollo 
del debate cuando estén presentes por lo n>enos ••• de los miembros [y observadores 
conforme al artículo 2] que participen en el período de sesiones de la Comisión 
Preparatoria. 

2. Para la adopción de una decisión se requerirá le presencia de 
representantes de ••• de los miembros que participen en el período de sesiones 
salvo que se trate de una decisi6n sobre una cuestí6n de fondo, en cuyo caso se 
requerirá la presencia de representantes de •.• de los miembros áe la Comisión 
Preparatoria J/. 

Artículo 17 

Atribuciones y funciones generales del Presidente 

l. Además de ejercer las atribuciones que le confieren otras disposi• 
ciones del presente reglamento, el Presidente presidirá las sesiones plenarias 
de la Comisi6n Preparatoria, abrirá y levantará,cada sesi6n, dirigirá los, 
debates en ellas, concederá la palabra, someterá asuntos a votación y anunciará las 
decisiones. Dirimirá las cuestiones de orden y, con sujeción a lo dispuesto en el 
presente reglamento, tendrá plena autoridad para dirigir las deliberaciones y 
mantener el orden en ellas. El Presidente podrá propcner a la Comisi6n 
Preparatoria que se limite la duración de las intervenciones de los oradores, que 
se limite el número de veces en que un representante puede intervenir acerca de una 
cuestión, que se aplace o cierre el debate y que se suspenda o levante la sesi6n. 
En el ejercicio de sus funciones, el Presidente está supeditado a la autoridad de 
la Comisión Preparatoria. 

2. Cuando el Presidente se ausente durante una sesi6n plenaria o parte de 
ella, o cuando temporalmente no pueda ejercer sus funciones, será sustituido pcr un 
Vicepresidente. Si el Presidente no pudiere ejercer sus funciones por cualquier 
otro motivo, se elegirá un nuevo Pre~idente [para el resto del mandato de su 
predecesor]. 

3. El Presidente o el Vicepresidente que ejerza las funciones de Presidente 
no participará en las votaciones, pero designará a otro miembro de su delegación 
para que vote en su lugar. 

}/ La cuestión del quórum para las votaciones est& estrechamente relacionada 
con la cuestión de la adopción de decisiones en general. Cabría considerar la 
posibilidad de prever qu6rum diferente para distintos tipos de cuestiones. véase 
la nota correspondiente a los artículos 34 a 36. 

\ 
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Artículo 18 

Intervencionee 

No se podrá hacer uso de la palabra en la Comisión Preparatoria sin autoriza
ción previa del Presidente. Con sujeción a lo dispuesto en los artículos 21 y 22, 
el Presidente concederá la palabra a los oradores en el orden en que hayan 
m..nifestado su intención de intervenir. La lista de oradores será preparada por la 
Secretaría. El Presidente podrá llaJl\llr al orden a un oraaor cuando sus 
observaciones no sean pertinentes al tema que se est~ examinando. 

Artículo 19 

Limitación de la duración de las intervenciones 

La Comisión Preparatoria podrá limitar la duración de la inte,vención de un 
orador y el nómero de intervenciones de cada representante sobre un mismo asunto. 
Antes de adoptarse una decisión, podrán hacer uso de la palabta dos oradores a 
favor y dos en contra de una propuesta de que se tije tal limite. Cuando se haya 
aprobado un limite y un orador se exceda dél tie111po asignado, el Presidente lo 
llamará inmediatamente al orden. . 

Artículo 20 

Cierre de la ±ista de oradores y derecho de respuesta 

!:n el curso de un debate, el Presidente podrá. dar lectura a la lista de 
oradores y, con el consent.imiento de la Comisión.Preparatoria, declararla cerrada. 
Sin .. mbargo, el Presidente.podrá conceder a un miembto el derecho de respuesta si 
un discurso pronµniado después de cerrada la lista lo hiciere aconsejable. 

Artículo 21 

Precedencia 

Podrá darse precedencia al Presidente de una comisión especial o al de un 
6rgano subsidiario a fin de que exponga las conclusiones a que haya llegado esa 
::=omisión u órgano~ 

Artículo 22 

Cuestiones de orden 

En el curso del examen de cualquier b$Unto, los representantes podrán plantear 
cuestiones de orden, que serán dirimidas de inmediato por el Presidente con arreglo 
al presente regll!J!lento. La decisión. del Presidente podrá ser impugnada. 

La impugnación Eerá sometida de inmediato a votación y la decisión del 
Presid~nte prevalecerá, a menos que la impugnación sea aprobada por la mayoría de \ 
los representantes presentes y votantes. El tepresentante que plantee una cuestión 
de orden no podrá referirse al fondo de la cuestión que se esté examinando. 
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Artículo 23 

Aplazamiento del debate 

Cualquier representante podrá proponer durante el elC8.lllen de una cuesti6n 
que se aplace el debate de ella. Además del autor de la IJlOCión, podrán hacer uso 
de la palabra dos representantes en favor de ella y dos en contra, tras lo cual la 
moción será sometida de inmediato a votación. El Presidente podrá limitar la 
duración de las intervenciones con arr119lo al presente articulo. 

Artículo 24 

Cierre del debate 

Un representante podrá proponer en cualquier momento el cierre del debate 
sobre la cuestión que se esté examinando, aun cuando otro representante haya 
manifestado su intención de hablar. Sólo podrán hecer uso de la palabra acerca de 
la moción de cierre dos oradores que se opongan a ella y el Presidente podrá 
limitar la duración de las intervenciones con arreglo al pr•sente articulo. Para 
la aprobación de la moción se requerirá una mayoría de dos tercios de los 
representantes presentes y votantes. 

Artículo 25 

Suspensión o levantamiento de la sesión 

Cualquier representante podrá proponer dure.nte .el examen de una cuesti6n 
que se suspenda o se levante la aesi6n. Esa mcción ser6 sometida inmediatamente a 
votación sin debate, El Presidente podrá limitar la duración d& la intervención 
del orador que proponga la suspensi6n o el levantamiento de la sesión. 

Artículo 26 

Orden de las l!lQCione~ de procedimiento 

Con sujeción a lo dispuesto en el articulo 22, las siguientes ll>X:iones tendrán 
prelaci6n, en el orden en que figuran, sobre las demás propuestas o mociones 
formuladas: 

a) Suspensión de la sesi6n1 

b) Levantamiento de la seeión1 

c) Aplazamiento del debate sobre la cuestión que se esté examinando¡ 

d) Cierre del, debate sobre la ouesti6n que se esté examinando. 

\ 
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Artículo 27 

Decisiones aobre cueationea de competencia 

Con aujeci6n a lo diapuesto en el articulo 22, las mociones encl1l!linadas a que 
se determine la competencia de la Comisi6n Preparatoria para examinar un asunto o 
para aprobar una propuesta o una enmienda que le haya sido presentada serán 
sometidas a votaci6n antes de que se examina el asunto o se proceda a la votaci6n 
de la propuesta o en~ienda. 

Nota relativa a los artículos 28, 29 y 30 

Cabria considerar la cuesti6n de la conveniencia de clasificar las propuestas, 
esto es, se podrían prever diatintos tipoa de procedimientos para propuestas de 
distinta índole. La claaificaci6n podría afectar asimismo a las normas relativas 
al qu6rum y al nuevo examen de propuestas. Esto podría estar relacionado con la 
cuesti6n de la adopción de decisiones¡ véase la nota correspondiente a los 
artículos 34, 35 y 36. Por lo tanto, es posible que los tres artículos siguientes 
tengan que exAl!linarae en el contexto de las decisiones adoptadas por la Comisión 
Preparatoria respecto de estas cuestione&. 

Artículo 28 

Propuestas y elll!1iendas 

Las propuestas y enmiendas serán normalmente presentadas por escrito a la 
Secretaría, la cu~l distribuirá su texto a las delegaciones. Ninguna propuesta 
será examinada o s0rootida a votación en sesión de la Comisi6n Preparatoria si no se 
hubi!'rn '1ht.ribuido su texto a las delegaciones, en todos los idiomas de la 
co,<.:< ·.,;. a in4s tardar la v!apera de la sesi6n. Sin embargo, el Presidente podrá 
pen:-c>:~' que se éxaminen enmiendas o mociones de procedimiento aunque su texto n.o 
haya siuo distribuido o haya.sido distribuido el mismo dia. 

Artículo 29 

Retiro de propuestas y mociones 

El patrocinador de una propuesta o moción podrá retirarla en cualquier momento 
antes de que haya sido sometida a votaci6n, a·condici6n de que no haya sido objeto 
de una enmienda. [La propuesta o moción retirada podrá ser presentada de nuevo por 
cualquier representante.) [La propuesta o moción retirada podrá ser presentada de 
nuevo por cualquier representante con su prioridad original, a condici6n de que sea 
presentada pront~nte y no haya aido modificada considerablemente.) 

\ 

/ ... 
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Artículo 30 

Nuevo exaJnen óe propuestas 

l. Cuando una propuesta 
examinada de nuevo a menos que 
<00drán hacer uso de le. -pe.labra 
a.ue se opongan e. ella, tras lo 
votación. 

haya eido aprobada o rechazada, no podrá ser 
la Coinisi6n Preparatoria lo decida. Sola.mente 
sobre una noción de nuevo examen dos oradores 
cual la moción será sometida inmediatamente a 

2. La Comisión Preparatoria podrá decidir.que l• aplicación del presente 
artíc,:lo quedará limitada al nuevo examen de propuesta& en el ruismo período de 
ses io:-;;r·::; _ 

Articulo 31 

Examen de consecuenoias'financieraa o administrativas 

Antes de adoptar una decisión o fot11>ular una recomendación cuya aplicación 
:enga consecuencias financieras o aoministrativas para las Nacion'es Urfidas, la 
Comisión Preparatoria deberá recibir y examinar un informe de la Secretaria sobre 
tales consecuencias .. 

VII. ADOPCION DE DECISIONES 

Artíou lo 32 · 

Derecho dt?- voto 

(~-:-;\~3 r;.ie~ro de la Comisión Preparatoria tendr4 un voto. 

Artículo 33 

Significado de la expresión "reoresentantee presentes y votantes• 

A los efectos del presente reglamento, por "representantes presentes y 
votantes• se entienden los representantes de miembros que.est~n presentes y voten a 
favor o en contra1 los representantes que se abstengan en la votación serán 
consiCerados no votantes. 

''iota relativa a los artículos 34. 35 y 36 

Antes de que se puedan formular proyectos de artículos relativos al mecanismo 
ue adopción de decisiones, hay que resolver ciertas cuestiones fundamentales 
'elacionadas con la estructura general del sistema de adopción de decisiones. En 
µrimer lugar, tal vez convenga considerar qué tipos de decisiones probablemente 
!1abrá de tomar la Comisión Preparatoria. A estos efectos, SI! sugiere la siguiente 
clasificación de las decisiones. ' 

\ 
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l. Decisiones relativas a la administración interna de la Comisión 
Preparatoria¡ éstas son obligatorias de inmeaiato pero, por su naturaleza sus 
efectos no trascienden la duración de la Comi.sión. Incluyen todas las relativas a 
cuestiones de procedimiento, de organización y administrativas. 

2. Decisiones de carácter reglamentario y decisiones adoptadas en casos 
individuales¡ éstas son obligatorias de inmediato y serán obligatorias para la 
Autoridad de conformidad con el párrafo s del articulo 308 de la Convención. 
Quedan incluidas todas las decisiones adoptadas de conformidad con la resolución II 
acerca de primeras actividades, tales corno el examen de solicitudes, la inscripción, 
los detalles relativos a la cesión de partes del área de primeras actividades, etc. 
El informe final de la Comisión Preparatoria (resolución I, párr. ll) incluirá, de 
conformidad con el apartado b) del párrafo 11 de la resoluci6n II, una relaci6n de 
las decisiones adoptadas que correspondan a esta categoría. 

3. Decisiones relativas a la preparación y aprobación de proyectos de 
normas, reglamentos y procedimientos en virtud de los apartados b) y g) del 
párrafo 5 de la resolución I1 éstas serán provisionalmente obligatorias para la 
Autoridad al momento de le entrada en vigor de la Convención de conformidad con el 
párrafo 4 del artículo 308. Estos proyectos de normas, reglamentos y 
procedimientos estarán consignados en el informe final da la Comisión Preparatoria 
{resolución I, p!rr. 11). En las últimas etapas de los trabajos de la Comisión 
Preparatoria tal vez se necesite un procedimiento especial para la wconfirmaci6nw 
del contenido del informe final a este respecto. 

4. Decisiones relativas a las medidas necesarias para que la Empresa 
comience a funcionar en forma efectiva cuanto antes, incluidas las cue6tiones 
relacionadas con la exploración de áreas reoervadas, la capacitación, la 
transmisión de tecnología, etc., de conformidad con el párrafo 12 de la 
resolución II. Algunas de esas decisiones tendrán la misma naturaleza de las 
mencionadas en la categoría 2 y serán o0ligatorias para la Autoridad con arreglo al 
párrafo 5 del artículo 308 de la Convención. Algunas decisiones pueden entranar la 
aprobación por la Comisión Preparatoria de proyectos de normas, reglamentos y 
procedimientos correspondientes a la categoría 3, que serán provisionalmente 
obligatorios para la Autoridad de conformidnd con el párrafo 4 del artículo 308 de 
la Convención. Otras decisiones podrán referirse a recomendaciones o estudios que 
se hayan de presentar a la Autoridad, como las que figuran en la categoría S. 

5. Decisiones relativas a recomendaciones y estudios de la Comisión 
Preparatoria que .se hayan de presentar a la Autoridad. Esta categoría incluye las 
cuestiones previstas en los apartados a), c), d), e), f), e i) del párrafo 5 de la 
resoluci6n I. Estas cuestiones quedarían también incluidas en el informe final1 
sin embargo, los procedimientos de "confirmación•, de ser necesarios, podrían 
revestir un carácter distinto del que correspondería en el caso de la categoría 3. 

6. Decisiones acerca de recomendaciones relativas al Tribunal Internacional 
del Derecho del Mar, que serán incluidos en un informe que se ha de presentar a una 
reunión de Estados partes de conformidad con el artículo 4 del Anexo VI. 'Quedan 
incluidas en esta categoría toelas las cuestiones previstas en el párrafo 10 de la 
'esoluci6n I {y pueden quedar incluidas cuestiones tales como la preparación del 
reglamento del Tribunal, la financiación del Tribunal, etc.). \ 
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La cuestión del examen del informe tinal de la Comisi6n Preparatoria 
(resolución I, párr. 11) es intrincada. El informe incluirá todas las decisiones 
correspondientes n las categorías 1 a 5 y, por ello, su naturaleza jurídica será 
compleja. Así pues, tal vez se necesiten distintos procedimientos para la 
confirmación de sus diferentes aspectos, indicados en cada cate¡;or!a. En este 
caso, habría que incorporar en el presente reP,lrunento requisitos concretos que se 
refieran a esta si tue.ción. Esta cuesti6n es independiente de lP. de la aprobación 
del informe final en su conjunto., lo que, a su vez, puede hacer necesario esta
blecer requisitos especiales. 

\ / ... 



Artículo 37 

Procedimiento de votaci6n 

l. De no haber un sistema mecánico, en la Comisión Preparatoria se votará 
levantando la mano o poniéndose de pie, si bien cualquier representante de un 
miembro conforme al artículo 3 podrá pedir votaci6n nominal. La votaci6n nominal 
se efectuará siguiendo el orden alfabético inglés de los nombres de los miembros 
que participen en ese período de sesiones, comenzando por la delegaci6n cuyo nombre 
determine el Presidente mediante sorteo. 

2. Cuando la Comiai6n Preparatoria efectúe votaciones haciendo uso del 
sistema mecánico, la votaci6n no registrada sustituirá a la que se hace levantando 
la roano o poniéndose de pie y la votaci6~ registrada sustituirá a la votaci6n 
nominal. Cualquiera de los representantes de un miembro podrá pedir votación 
registrada. En las votaciones registradas, la Comisión Preparatoria prescindirá 
del procedimiento de anunciar los nombres de los miembros a menos que se pida lo 
contrario. 

Artículo 38 

Reglas que deberá observarse durante la votación 

Una vez que el Presidente haya anunciado el comienzo de la votaci6n, ningún 
representante podrá interrumpirla, salvo que lo haga el representante de un miembro 
para plantear ·una cuestión de orden respecto de la forma en que se esté efectuando 
la votaci6n. 

Artículo 39 

Explicación de voto 

Los representantes de miembros podrán, antes de que comience una votación o 
después de terminada, hacer breves declaraciones que consistan únicamente en una 
explicación de su voto. El representante que patrocine una propuesta o moci6n no 
hará uso de la palabra para explicar su voto sobre ella, salvo que haya sido 
enmendada. 

Artículo 40· 

División de propuestas y enmiendas 

cualquier representante de un miembro podrá pedir que partes de una propuesta 
o enmienda sean sometidas a votaci6n aeparada. Si un representante se opusiere a 
la rooci6n de división, ésta será sometida a votación. Si la moción de divisi6n es 
aceptada, las partes de la propuesta o enmienda que ulteriormente sean aprobadas 
serán sometidas a votación en conjunto. Si todas las partes dispositivas de una 
propuesta o enmienda son rechazadas, se conBiderará rechazada la propuesta o 
enmienda. 

\ 
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Artículo 41 

Orden de votación de enmiendas 

Cuando se presente una enmi~nda a una propuesta, se someterá primero a 
·otaci6n la enmienda. Cuando se presenten dos o más enmiendas a una propuesta, se 
·Ometerá primero a votación la enmienda que se aparte más, en cuanto al fondo, de 
a propuesta original y, luego, la enmienda qu~, después de la votada anterior
'ente, se aparte más de dicha propuesta y así sucesivamente hasta que u hayan 
.ometido a votación todas las enmiendas. Sin embargo, cuando la aprob..ci6n de una 
nmienda implique necesariamente el rechazo de otra, esta última no será sometida a 
otaci6n. Cua~do se apruebe una o más de las enmiendas, se someterá a votaci6n la 
repuesta modificada. Se considerará que una ~oción es una enmienda a una 
repuesta si solamente entrana una adición o supresión o una modificación de parte 
e la propuesta. 

Articulo 42 

Orden de votación de propuestas 

l. Cuando haya dos o más propuestas. que no sean enmiendas, relativas a la 
lisma cuestión, serán sometidas a votaci6n en el orden en que hayan sido 
>resentadas, salvo que la Comisión Preparatoria decida otra cosa. Después de 
;ometer a votación una propuesta, la Comisi6n podrá decidir si se ha de someter a 
;otaci6n la siguiente. 

~rticulo 43 

Elecciones 

l. Todas las elecciones se efectuarán por votaci6n secreta, salvo que haya 
,cuerdo respecto de un candidato o una lista de candidatos y la Comisión 
•reparatoria decida, sin que haya objeciones, no proceder a votaci6n. 

2. cuando hayan de proveerse al mismo tiempo y en laa mismas condiciones uno 
' Jllás cargos electivos, cada delegaci6n con derecho de voto podrá votar por un 
úmero de candidatos igual al número de cargos que se hayan de proveer y quedarán 

·legidos los candidatos, en igual nW.ero al de esos cargos, que obtengan en la 
>rimera votaci6n la mayoría de los votos emitidos y el mayor númer.o de votos. 

3. Si el número de candidatos que obtienen esa mayoría fuese inferior al 
.úmero de cargos que haya que proveer, se procederá a votaciones adicionales para 
·roveer los cargos restantes. Se podrá eliminar de estas votaciones, a propuesta 
iel Presidente, a los candidatos que hayan obtenido el menor número de votos en la 
·otaci6n anterior. 

\ 
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VIII. COMISIONES ESPECIALES 

Artículo 44 

Comiei6n especial para la Empresa 

l. La Comisi6n especial para la Empresa estará encargada, entre otras cosas, 
de desempenar las funciones a que se hace referencia en el párrafo 12 de la 
resoluci6n II de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar Y de tomar todas las JDedidas necesarias para que la Empresa comience cuanto 
antes a funcionar de lllAnera efectiva. 

2. La Comisi6n Preparatoria determinará la composici6n de la Comisión 
especial Y el mandato de sus miembros, teniendo en cuenta la necesidad de velar por 
la distribuci6n geográfica equitativa y la representaci6n de intereses especiales, 
[así como la conveniencia de la rotaci6n de sus miembros] '!!_/. 

Artículo 45 

Comisi6n especial para los Estad-Os en desarrolle 
productores terrestres 

l. La Comisi6n especial encargada de estudiar los problemas con que se 
enfrentarían los Estados en desarrollo productores terrestres que pudieran ser más 
gravemente afectados por la producción de minerales procedentes de la Zona 
desempeftará las funciones a que se hace referencia en el apartado i) del párrafo 5 
de la reaoluci6n I de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar. 

2. La Comisi6n Preparatoria determinará la composici6n de la Comisión 
especial y el mandato de sus miembros, teniendo en cuenta la necesidad de velar por 
la distribuci6n geográfica equitativa, la repreeentaci6n de intereses especiales, 
[y la conveniencia de la rotaci6n de sus miembros] 4/. 

!l_/ En la hip6tesis de que las comisiones especiales no sean de parti~ipaci6r. 
abierta. En la resoluci6n I no figura indicaci6n alguna de la composici6n de las 
comisiones especiales. Con arreglo a las decisiones que adopte la Comisi6n 
Preparatoria sobre el particular, habria que suprimir es~e párrafo o incluir otras 
normas. véase también la nota al capítulo IV supra. 

\ 
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Artículo 46 

Re5lamento de las comisiones especi_ales 

El presente reglamento será aplicable, mutatis mutandis, a las comisiones 
especiales, con las sie;uientes excepciones: 

a) 

b) 

c) 

Artículo 47 

Informes de las comis}ones especiales 

l. Cada comisi6n especial presentará a la Comísi6n Preparatoria informes 
periódicos que contendrán un resumen conciso de las recomendaciones y una relación 
Qe las cuestiones examinadas y les decisiones adoptadas. 

2. Una vez concluidos los trabajos de una comisión especial, o por 
indicación de la Comisión Preparatoria, cada comisión especial preparará un 
completo informe en el que hará una relación detallada de sus trabajos y dejará 
constancia de los textos de las recomendaciones o estudios que haya preparado, a 
los efectos de su inclusión en el informe finBi de la Comisi6n Preparatoria. 

\ 
/ ... 



-n-

IX. OTROS ORGAliOS SUBSIDIARIOS 

Art!culo 48 

Establecimiento de_ 6r¡;~ubsi<!.j._arios 

La Comis16n Preparatoria podrá establecer los 6rganos subsidiarios que consi
.dere necesarios para el desempeño de sus funciones. Asimismo, determinará la 
competencia y la composición de cada órcano subsidiario. 

Artículo 49 

~8Jllento de los órganos subsidiarios 

El presente regl8Jllento será aplicable, mutatis mutandis, a los 6rganos subsi
diarios con las excepciones siguientes: 

a) 

b) 

c) 

Art_ículo 50 5/ ------

Cualquiera de los participantes en la Corúsi6n Preparatoria conforme a los 
artículos 1 y 2 que no sea miembro de un órr~ano subsidiario de participación limi~ 
tada ¡r haya formulado una propuesta tendrá derecho a exponer sus opiniones ante 
él cuando ¿roceda al examen de la propuesta, ~ condición de que nin¡;uno de los 
patrocinadores de ella sea miembro del órgano de que se trate. 

,¡, 

.5~/ Dependerá de que la. composición de c.lguno de los 0rc;nnoc $nhr.i ili n.ri<)r; 

sea limitada. 

\ / ... 
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X• SECRETARIA 

!J°tículo 51 

Organizaci6n úe la Secretaria 

l. El Secretario General de las Naciones Unidas pondrá a disposici6n de la 
Comisión Preparatoria los servicios de secretarí~ que· s.ean necesarios, de conformida 
con las resoluciones pertinentes de.la Asamblea General de las Naciones Unida.a. 

<. El Secretario General adoptará procedimientos en relaci6n con los datos 
confidenciales a que se hace referencia en la resoluci6n ll de la Tercera 
Conferencia de las Naciones Unidas.sobre el Derecho del Mar. 

3. El Representante Especial del Secretario General actuará en calidad de 
tal Y en todas las sesiones de la comis16n Preparatoria y sus·comiaiones especiales 
y órganos subsidiarios. 

Artículo 5? 

Funciones administrativas de la Secretaría 

La Secretaría se encargar~ det 

a) Comunicar a los participantes en la comisión Preparatoria la fecha, el 
lugar y la duración de cada período de sesiones1 

b) Mantener a la Comisión Preparatoria plenamente informada.de cualquier 
cambio en el número de signatarios de la Convención de las Naciones Unidas aobre el 
Derecho del Mar o en el carácteT de la participaci~n en cada período de sesiones¡ 

c) Recibir, traducir, reproducir y distribuir los documentos de la Comisi6n 
Preparatoria¡ 

d) lnterpretar a otros idiomas los discursos que se pronuncien en las 
sesiones1 

e) Hacer y conservar grabaciones sonoras de las sesiones de la Comisión 
Preparatoria, las comisiones especiales y otros órganos subsidiarios cuandv ~3( lo 
decida¡ 

f) 

g) 
Unidas1 

Publicar y distribuir loa informes de la Comisi6n Preparatoria¡ 

custodiar y conservar los documentos en los archivos de las Niicicn"'° 

\ 
/ - -
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[h) Preparar Y publicar (¿periÓdicamc·nte;) una gaceta de lar decisiones 
'doptadas por la Comisión Preparatoria (qu" incluya resúme1,cs de j as 
~ctuaciones)¡] ±!_/ 

i) En general, desernpenar las demás funciones que la comisión Preparatoria 
ie encomiende en relación con sus actuaciones. 

Artículo 5-, 

Expcsiciones de la Secretaría 

El Secretario General de las Nacionez u·nir...:as, su Representante Especial o 
:ualq~i~r_funcionario designado a tal efecto p<;drá hacer en cualquier momento 
~xpos1c1ones orales o encritas acerca de cualqt~ier cuestión que se examine. 

XI, SESIONES, IDIOMAS Y DOCUMENTACION 

Artículo 5l 

Sesiones públicas y sesiones privadas 

tra 
Todas las sesiones serán privadas a menos que,la Comisí6n Preparatoria decida 
cosa. 

Artículo 5'.?_ 

Idiomas de la Comisión Preparatoria 

El árabe, el chino, el espanol, el francés, el inglés y el ruso serán los 
diomas de la Comisión Preparatoria. 

Articulo 56 

!ntecp::etaci.Ón 

l. Los discursos pronunciados en un idioma de la Comisi6n Preparatoria serán 
~terpretados a los demás idiomas. 

2. Cualquier representante podrá hacer uso ae la palabra ante la comisión 
ceparatoria o presentar una pcopu·esta en un idioma distinto de los de la Comisión 
reparatoria, a condici6n de que se encargue '~e suministr.ar interpretaci6n y 
raducción a uno de los idiomas de la Comisión Preparatoria. La interpretacion 
echa por los intérpretes de la Secretaria a los demás idiomas de la Comisión 
reparatoria podrá basarse en la interpretación hecha al primero de tales idiomas. 

ó/ se sugiere esta dispasición corno po5ible forma de dar carácter oficial a 
as d~cisio~es de la Comisión y publicarlas. Habría que estudiar la práctica 
tdoptada en Otras situaciones en que no hubiera constancia de las actuaciones. 

! ... 
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Artículo 57 

Presentación de documentos a la Secretaría 

Los documentos presentados a la aecretaría por una delegación deberán estar 
redactados en uno de los idiomas de la Comisión Preparatoria. Deberán presentarse 
por lo menos 48 horas antes de su examen por la Comisión. 

Artículo 58 

Exposiciones escritas 

Las exposiciones escritas que pregenten los representantes de los observadores 
a que se hace referencia en el artículo 3 serán distribuidas por la Secretaría a 
las delegaciones en las cantidades y los idiomas en que hayan sido proporcionadas a 
ella, en la inteligencia de que toda exposición que se presente en nombre de dicho 
observador [se referirá a un tema respecto del cual tenga competencia y] tendrá 
relación con los trabajos de la Comisión Preparatoria. 

XII. CUESTIONES RELATIVAS AL REGLAMENTO 

Artículo 59 

Artículos complementarios y enmiendas 

La Comisión Preparatoria podrá complementar o enmendar el presente reglamento. 

Artlculo 60 

Suspensión 

La Comisión Preparatoria podrá suspender la aplicación de cualquier artículo 
del presente reglamento o de cualquier artículo compleroentario, a condición de que 
la propuesta de suspensión haya sido notificada con 24 horas de antelación, 
requisito del que podrá dispensarse si ningún representante [de un miembro] se 
opone. [Las comisiones especiales y los órganos subsidiarios podrán, por 
consentimiento unánime, suspender la apli=~ción de los artículos que les sean 
pertinentes.) La suspensión estará limitada a un propósito expreso y declarado y al 
periodo necesario para lograrlo y no ser'1 incompatible con los derechos de los 
representantes·que se encuentren temporalmente ausentes de una sesi6n. 

Artlculo 61 

Normas y procedimientos especiales 

El presente reglamento se entenderá sin perjuicio de otras normas Y 
procedimientos especiales que establezca la Comisión Preparatoria respecto de 
cuestiones sustantivas concretasª 

\ 
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